
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO NÚMERO 99.- POR EL QUE SE 

APRUEBA EL CONVENIO AMISTOSO PARA 

LA PRECISIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 

LÍMITES TERRITORIALES, CELEBRADO POR 

LOS AYUNTAMIENTOS DE COATEPEC 

HARINAS Y TEXCALTITLÁN. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

DICTAMEN. 
 

 

 

 

SECCIÓN  SEXTA 

400 

 
 
 
 

 

viernes 1o. de julio de 2016 

CCII 

  1 



 

Página 2                                 1o. de julio de 2016 
   

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 

 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 
DECRETO NÚMERO 99 

 
LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo que establece el artículo 61, fracción XXV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, se aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de 
Límites Territoriales, celebrado por los ayuntamientos de Coatepec Harinas y Texcaltitlán, Estado de México, el 24 de 
noviembre de 2015. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los ayuntamientos de Coatepec Harinas y Texcaltitlán, Estado de México, respectivamente, 

están de acuerdo en realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la línea limítrofe, en un 50% 
cada uno, en los puntos estratégicos que señalen, por conducto de los representantes que designen para tal efecto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los ayuntamientos de Coatepec Harinas y Texcaltitlán, Estado de México, convienen en 
respetar las restricciones sobre el uso del suelo a lo largo de la franja limítrofe que une los territorios de los Municipios 
respectivos, siendo de cuatro metros de derecho de vía por cada lado. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
TERCERO. Hágase del conocimiento el presente Decreto al Instituto Nacional Electoral, así como al Instituto Electoral 
del Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los treinta 
y un días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.- Presidente.- Dip. Miguel Sámano Peralta.- Secretarios.- Dip. 
Anuar Roberto Azar Figueroa.- Dip. Patricia Elisa Durán Reveles.- Dip. Oscar Vergara Gómez.-Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Toluca de Lerdo, Méx., a 1o. de julio de 2016. 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
             (RÚBRICA).  
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los  números  17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31,  32  y  a  una 
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            Reitero a Ustedes, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
 
 
 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 
 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
               (RÚBRICA). 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 

La Presidencia de la Diputación Permanente de la “LIX” Legislatura encomendó, a la Comisión Legislativa de Límites 
Territoriales del Estado de México y sus Municipios, el estudio y dictamen de la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba 
el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los Ayuntamientos de 
Coatepec Harinas y Texcaltitlán. 
 
En cumplimiento de la encomienda, los integrantes de la comisión legislativa realizamos el estudio correspondiente y 
después de haber concluido su discusión, nos permitimos con sustento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en concordancia con lo previsto en los artículos 
13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la 
aprobación de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 

 
En uso de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, el Titular del Ejecutivo Estatal, presentó, a la “LIX” Legislatura para aprobación, la iniciativa de 
decreto motivo del presente dictamen. 
 
Advertimos, tanto de la parte expositiva como del proyecto de decreto con que se acompaña, que la iniciativa tiene por 
objeto contar con la aprobación de la Legislatura del convenio amistoso que para la precisión y reconocimiento de límites 
territoriales suscribieron los Ayuntamientos de los Municipios de Coatepec Harinas y Texcaltitlán. 
 
CONSIDERACIONES 
 

La “LIX” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, en atención a lo dispuesto en el artículo 
61 fracciones I, XXV y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para legislar 
en materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo del municipio, como ámbito de gobierno más inmediato 
a los habitantes de la entidad y para fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que en la materia 
se presenten. 
 
Los integrantes de las comisiones legislativas apreciamos que los municipios de Coatepec Harinas y Texcaltitlán, México, 
como personas jurídicas colectivas con capacidad para ejercer derechos y obligaciones, voluntariamente, decidieron 
resolver entre sí, sus diferencias limítrofes de manera definitiva y para ello han celebrado un convenio amistoso para la 
precisión y reconocimiento de sus límites territoriales, conforme lo dispuesto en la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV 
y XXVII del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México cuyas disposiciones norman los 
requisitos y procedimientos para la fijación de límites municipales y para la resolución de las diferencias que se origen en la 
materia. 
 
De igual forma, encontramos que cumpliendo con los procedimientos de la citada ley, la Consejería Jurídica por conducto de 
la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México participó en la integración del convenio respectivo, realizando 
conjuntamente con las comisiones municipales y el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral, los actos técnicos necesarios para elaborar el plano topográfico y el proyecto de convenio amistoso, en los cuales 
se describe la línea intermunicipal de los municipios. 
 
Por otra parte, destacamos que los municipios de Coatepec Harinas y Texcaltitlán argumentan como principales motivos de 
la necesidad de la celebración del convenio, la problemática derivada del crecimiento poblacional que han experimentado, 
así como los efectos causados en las mojoneras, marcas o señalamientos, por la acción del tiempo o por acciones 
voluntarias o involuntarias del hombre que las han destruido o aquellas que por efecto de la naturaleza han modificado los 
cauces de un río, de un lindero o de un camino, y ha transformado considerablemente, la superficie de su territorio, 
causando fricciones y desavenencias políticas. 
 
Por ello, el Ayuntamientos de Coatepec Harinas en la Sesión de Cabildo de fecha 25 de junio del 2015, aprobó por 
unanimidad de votos, el convenio para la precisión y reconocimiento de sus límites territoriales, haciendo lo propio el 
Ayuntamiento de Texcaltitlán, en fecha 19 de agosto de 2015, por unanimidad de votos. 

 
Las y los dictaminadores desprendemos de la iniciativa de decreto, la decisión de los Ayuntamientos de los Municipios de 
Coatepec Harinas y de Texcaltitlán, de resolver, definitivamente, sus diferencias territoriales, mediante la suscripción del 
convenio amistoso. 

 
Asimismo, coincidimos en que con la suscripción y, en su caso, aprobación del convenio amistoso se atenderá una evidente 
problemática social, generada por la seguridad jurídica en los territorios municipales. 
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En nuestra opinión, resulta incuestionable que la celebración del convenio amistoso resultará benéfica para los habitantes 
de los municipios signantes, pues la fijación de los límites territoriales favorecen la seguridad jurídica de sus territorios, 
indispensable para convivencia de la sociedad y para la eficaz y efectiva actuación de los ayuntamientos, y de las distintas 
autoridades municipales. 
 
Los mexicanos y los mexiquenses gozamos de una enorme tradición municipalista, consignada en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconociendo al municipio como la base de la división política, 
territorial y administrativa del Estado, instancia de gobierno más cercana a la población y por lo tanto, encargada de atender, 
con oportunidad, las demandas inmediatas de la sociedad. 
 
Por lo tanto, creemos pertinente apoyar todas las acciones, como es el caso de la iniciativa de decreto que nos ocupa, 
encaminadas a preservar y vigorizar la armonía, la paz y el orden en la comunidad, que requiere de un espacio territorial 
básico, cierto y claramente definido, que permita el desarrollo individual y colectivo de sus habitantes y el debido 
cumplimiento de las funciones de las autoridades municipales. 
 
Con base en lo expuesto estimamos que la suscripción del convenio concurre a la seguridad del territorio municipal, 
partiendo de la expresa voluntad y buena fe de los ayuntamientos, quienes con ello, dejan constancia de su reconocimiento 
y prioridad de la atención de los intereses generales de la población. 
 
Estamos convencidos de que convenio amistoso deriva del diálogo y el consenso entre los ayuntamientos y toma en cuenta 
la realidad histórica y los elementos técnicos, jurídicos y sociales que favorecen la oportunidad en la determinación de los 
límites territoriales de los municipios de Coatepec Harinas y Texcaltitlán, México.  
 
En consecuencia, acreditada la justificación social de la iniciativa y satisfechos los requisitos legales de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y 

Reconocimiento de Límites Territoriales, suscrito por los ayuntamientos de Coatepec Harinas y Texcaltitlán.  
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de Decreto correspondiente. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veinte días 
del mes de mayo de dos mil dieciséis.  
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LÍMITES TERRITORIALES  
DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT 

(RÚBRICA). 
 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. ALEJANDRO OLVERA ENTZANA 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. MIRIAN SÁNCHEZ MONSALVO 
 

 
 

DIP.  IRAZEMA GONZÁLEZ MARTÍNEZ OLIVARES 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER ERIC SEVILLA 
MONTES DE OCA 

(RÚBRICA). 
 
 

DIP. MARISOL DÍAZ PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARÍA PÉREZ LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. BERTHA PADILLA CHACÓN 
 

 
 

DIP. PATRICIA ELISA DURÁN REVELES  
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